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MEMORIA DESCRIPTIVA
para solicitar

P A  T E N T E D E  I N Y  B N C I 0 N
e n

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de R.V. PHILIPS^ GLOEILAI'ÍPENFABRIBREN, entidad 
holandesa, establecida en Eíndhoven, Holanda, calle de 
Emuasingel 29, por:

" UN PROCEDIMIENTO QUE PERflITE REALIZAR UN ELE­
MENTO OPTICO, TAL COMO UNA LENTE "

En una solicitud de Patente anterior,.,se ha pro­
puesto realizar un elemento óptico, como una lente, a par­
tir de una materia que, en solución , es gelatinizable. 
Procediendo de este modo, ha resultado posible realisar, 
por medios relativamente simples y con precisión muy grande 
lentes, por ejemplo, sin utilizar tratamientos de pulido.
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En este caga se utiliza una matriz en la cual se intro­
duce una solución de una materia que, en solución, es 
gelatinizable. Una vez que esta materia se ha gelati- 
nisado desde esta solución y se ha secado (endurecida 

c eventaalmente') el elemento que ha tomado entonces la for­
ma deseada puede ser retirado de la matriz.

Según este procedimiento, s*: hace uso del fenó­
meno de que el gel que, en la matriz, se separa de la so­
lución de la materia geletinizáble y que presenta rigidez 

10 y* al mismo tiempo, elasticidad, se contrae durante el
secado, se puede controlar perfectamente la medida de la 
contracción que se produce, mediante una selección conve­
niente de Ir concentración de la materia gelatinizable, 
presente en la solución, en el disolvente asociado a ella. 

13 En el caso de gelatina, esta contracción puede estár com­
prendida entre factores del orden de magnitud de 3-0 a 3 0. 
Gracias a esta contracción, la matriz utilizada para la 
realización del elemento óptico puede tener dimensiones 
mucho mayores que las del objeto que realmente debe rea- 

20 lizarse. De un modo general, la matriz presenta una base 
sobre la cual se adhiere la solución introducida en la 
matriz. La contracción producida está asi sensiblemente 
limitada a las dimensiones del -¡lamento óptico a realizar 
en el sentido axial de éste. La mencionada base de la ma- 

23 tríz impide que el elemento se contraiga en sentido radial. 
De ello resulta que el procedimiento conáidera-do permite 
realizar ventajosamente lentes de dimensiones'axiaJLes muy
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pequeñas, más especialmente, lentes que presentan una 
superficies de limitación asfericas. El pulimentado de este 
género de lentes, que son utilizadas como elemento de correc­
ción, por ejemplo, en la cámara de Schnidt (Danjon y Cnudert 
"Lunettes et Télescopes", 1935, págs.2p2 a 254),aripe mu­
cho tiempo y precisa profundos conocimientos técnicos.
Ahora bien, el procedimiento que acaba de describirse per­
mite evitar estos inconvenientes. Según este procedimiento, 
el elemento óptico a realizar, como ya se ha dicho, se en­
durece eventualmente, efectuándose este tratamiento duran­
te o después del secado.

El presente invento se refiere igualmente a un 
procedimiento de realización de un elemento óptico, tal 
como una lente,-a partir de las materias mencionadas an­
tes pero, según el presente invento, el cuerpo en estado 
de gel, que debe formar la lente, se endurece primero ar­
tificialmente y no áe seca sino después de este endureci­
miento.

Comparado con el método de endurecimiento des­
crito en la anterior solicitud de Patente, el procedimi­
ento de endurecimiento según el presente invento ofrece 
las ventajas siguientes:

En primer lugar, el licite de estirado de la ma­
teria endurecida, cono la Solicitante ha comprobado, re­
basa sehsiblemente (aproximadamente en un factor 10) el de 
la materia no endurecida. Como se explicó antes, el cuer­
po en estado de gel, que debe formar el elemento óptico,
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*se contrae considerablemente durante el secado. De ello 
resultan en la materia, durante el secado, tensiones bas­
tante considerables, más especialmente cuando el elemento 
óptico que debe hacerse presenta diferencias considerables 
de espesor, como ocurre, por ejemplo, si este elemento 
presenta una o dos superficies de limitación asfericas y 
se seca así desigualmente. Si la materia se seca en esta­
do no endurecido, las tensiones debidas a la contracción 
pueden producir fisuras o deformaciones permanentes inde­
seables en la superficie del cuerpo que debe formar el ele 
mentó óptico. Estas tensiones hacen que el elemento ópti­
co sea menos conveniente para la finalidad buscada. Ahora 
bien, procediendo según el invento, es decir, secando des­
pués del endurecimiento, el límite de estirado de la mate­
ria durante el secado es suficientemente elevado, no exis­
tiendo prácticamente el peligro de fisuras y de deforma­
ciones permanentes e indeseables.

Además, los elementos ópticos de este género no 
se secarán jamás uniformemente sobre toda la extensión, a 
consecuencia de las diferencias de espesor existentes.
Por ejemplo, si en cierto momento una lente a fabricar es­
tá perfectamente seca en los lugares más delgados, las par 
tes superficiales en los lugares más gruesos estarán igual 
mente secas, pero las partes más internas no estarán per­
fectamente secas. Este inconveniente se manifiesta en par* 
ticular para elementos ópticos en los cuales el cuerpo no 
secado en estado de gel presenta diferencias de espesor
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considerables, por ejeaplOt del orden de magnitud de al 
menos 3 mm. Entonces se produce un secado desigual, que 
podría provocar sobre el elemento anillos debidos al secado 
Sin embargo, si se utiliza el procedimiento del invento, 
es posible secar el cuerpo no secado, que está endurecido, 
a una temperatura más elevada de lo que sería el caso si 
el elemento óptico no está endurecido. De ello resulta la 
ventaja de que el secado más rápido impide casi completa­
mente la formación de anillos debidos al secado.- Según el 
invento, el agente de endurecimiento, por ejemplo, forma- 
lina, puede añadirse al líquido que sirve para la realiza­
ción del elemento óptico en cuestión. En general este pro- 
cedimientp es más sencillo que el método que consiste en 
colocar el elemento óptico no secado en una atmósfera del" 
agente endurecedor.

Las materias que pueden servir para la realiza­
ción del elemento óptico según el invento y que son, por 
tanto, gelatinizables en solución, pueden comprender cons­
tituyentes orgánicos,como gelatina, agar-agar y pectina. 
Igualmente es posible que estas materias comprendan cons­
tituyentes no orgánicos, como silicatos u óxidos de alumi­
nio, con o sin glicerina, para favorecer la homogeneidad 
óptica d -1 elemento óptico en cuestión. Para obtener una 
solución gelatinizablo, se elige el disolvente en función 
de la materia. Para la gelatina, se puede elegir como di- 
gop-yeyite, por ejemplo, el agua. El endurecimiento sel cu­
erpo en estado de gel, que debe formar el elemento óptico,

ú
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puede efectuarse, por ejemplo, con ayuda de formalina.
La Solicitante ha comprobado que el procedi­

miento del invento conviene especialmente para la reali­
zación de un elemento óptico, una superficie de limitación 
del cual, al menos, en un corte del aje del elemento, pre­
senta una curva de cuarto grado, o de tan gíado.mas elevado.

La matriz antes mencionada puede presentar, 
por ejemplo, una base metálica o una base de vidrio. En 
este ditino caso, podría imaginarse que esta base, des­
puó e la reali
¿e órgsno de sop<

Esta
en Rolanda con f
102 .21 di se¡ acog
Vigento Estututo
derivados de los Decretos de Moratoria del 7 de febrero
y '-i- do- julio de l.g47.

- J N o t a . -

Los puntos de Invención propia y nueva que se 
presentan para*, que sean objeto de la presente Patente de 
Invención en España por VEINTE años, son los siguientes: 

1 .- Ún procedimiento que permite realizar un 
elemento óptico, como una l^nte, constituido-por una 
materia que, en solución, es gelatinisable, siendo pri-

§
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iRero endurecido artificialmente el cuerpo en estado de 
gel que debe formar el elemento óptico, y luego secado, 
pudiendo presentar además este procedimiento, las parti­
cularidades siguientes tomadas por separado o segdn las 

^ diversas combinaciones posibles:
a) .- El cuerpo no secado, que se encuentra en es­

tado ce gel, presenta diferencias de expesor del orden de 
magnitud de al menos 3 mm,

b) .- El agente de endurecimiento se añade a la
^0 solución que sirve para la realización del elemento óptico;'

c) .- El cuerpo endurecido que debe formar el ele­
mento óptico se calienta durante el secado.

2.- Hh procedimiento que permite realizar un 
elemento óptico, tal como una lente.

^  Tal'y como se ha descrito en la Memoria que ante­
cede y para los fines que se han especificado.

La presente Memoria consta de siete hojas escri­
tas a máquina por, una sola de sus curas.

Madrid.
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